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Vergara Cundinamarca, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). -  

RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2017-00076-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA:  SANTIAGO TORRES PRIETO 

Vista el informe secretarial que antecede, y, atiendo que la manifestación de 

renuncia al proceso elevada por la togada es confusa, pues no es una figura que se 

encuentre contemplada en el ordenamiento jurídico, previo a darle tramite a la misma 

se DISPONE: 

ASUNTO ÚNICO: REQUERIR a la togada SONIA LÓPEZ RODRÍGUEZ, a fin de que, 

dentro del término de ejecutoria del presente proveído, aclare al despacho si la 

manifestación de “renuncia al proceso” corresponde a la figura del desistimiento. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 
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